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D. Juan Galán Prolongo, ascew.cli
do, de la Comandancia de Caballerfa
del 18.' Tercio, a la primera Coman
dancia del 29.' Tercio.

D. Francisco Berrocoso Planas, as
cendido, de la Plana mayor del 11."
Tercio, a la ComlllDdancia de Lé1'ida.

_D. Antonio Escobar Huerta, ascen
dido, de la Comandancia de Madrid,
a la de H uesca.

D. Anton.io Cerdeño Martín, de la
Comandancia de Huesca, a la segulI
da Comandancia del 29.' Tercio.

iD. José Montes Castillo, de la Co
mandancia de Jaén, a la de Caballería
del cuarto Tercio.

D. Luis López Santisteban, de la
Comandancia de Oviedo, a la de
Alava.

D. José Osuna Pineda, de la Co
mandancia de Alava, a la de Sa:d
manca.

Madrid 4 de febrero de 193I.-Be
renguer.

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: Conforme con la pro
puesta cursada por V. E. a este Mi
nist~rio con su e,crito de IS de enero
último, el Rey (q. D. g.), por reso
lución de fecha 4 del mes actual, ha te
nido a bien conceder al teniente de In
fantería (E. R.), fallecido, D. Francis
co Andrade Caftillo, la Medalla de Su
frimientos por la Patria, con la pensión
de 90 pesetas, correspondiente a los seis
<lías que sobrevivió, y la indemnización,
,por una sola vez, .de 1.000 pesetas (25
por JOO de su su~ldo); en total, 1.090
pesetas, por haber resultado herido gra
ve por el enemigo el día 8 de septiem
bre de 1924 en la posición de Cudia
X<,ruta (Xauen), pcrt('ncckndo al regi
miento de rnfantel'Ía Córdoba nÍlm. 10,
fallec:enclo t'I día J J oel mismo me. Y'
estar comprendido en los incisos a) del
caso primero del articulo cl\arto, Y en
el c) del artículo quinto del vigente re
glammto de la precitada condeconciÓll
de 14 de ahril de 1926 (C. L. núme
ro 148).

Tenientes coronele..

SeilOr Capitán g'eneral de Canarias.

SeilOres Capitán genera! de la prime'
ra región e Interventor gencral del
Ejército.

..ELACION QUE SE CITA

Cor,one1.

Señor ...

,Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por
resolución de esta fecha, ha tenido a
bien nombrar Auditor de esa Capi
tanía general al Auditor de división
don Angel IIIana Sánchez, actual
mente disponibl:e forzoso en la pri
mera región.

De real orden Jo digo a V. E. pa·
ra su conocimien to y demás efectos.
Dios g-uarde a V. E. muchos años.
Madrid -l de fcbrero de 1931.

BERENGUEIl

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios lI;uarde), por' resolución de fe·
cha de ayer, con.fier~ el mando del
Tercio y ComandanCias de la Guar
dia Civil a los jefes de dicho Cuerpo
comprendidos en la siguiente r-eIacíón,
;a cual c{lmienza con D. Román Gó
J1lCZ Sánchez y termina con D. .J"sé
Osuna Pineda; surtiendo efectos ad
ministrativos esta rlisposición a partir
de la revista de Comisario del mes
<ictual, e incorpor:índose con toda ur
g-en,cia los destinoados al 29.' Terdo.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid S de febrero de J931.

B¡';RENGUER.

D. Rom{¡n CÓl11el Sánchez, asccn
dido, de la Comandancia, de Caha
llería del cuarto Tercio, al 29.· Ter
rio, de suhinspector.

de la octava D. Juan Moreno MoHna, ascendi
geltera,1 del do, de la Dirección general, a la Co

mandal1lCia de Oviedo.

BAJAS

Subsecretaria.

...

Seftor Capitán ,gcJll'ral de la primera
región.

.Señores Capitán general
región oC Intervent01'
,Ejército.

\

DESTINOS

BEllENGOEIl

'Señor Presidente d-el Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señ'or Interventor gcneral del Ejér
cito.

EX\llll>. Sr.: Según participa a este
:\linisterio el Capitán g-eneral de la
('uarta' región, fallcció en Barcelona,
t'I día 27 del mes próximo pasado,
d (;en,eral de brigada, cn situación
dc scgunda rescrva, D. Mariano dc
la Revílla y Cifré.

J)e real ordcn lo digo a V. E. pa
ra Stl conocimiento y d('más efectos.
Dios guarde a V. E. muchos ailOS.
Madrid 5 de febrero de 1931.

REALES ORDENES

PARTE OFICIAL

Excmo. Sr.: El Rey (l]. D. g.) ha
tcn'do a bien nombrar ayudante de
campo dcl impector de Sanidad Mi
Ltar de esa región, D. José Masfarré
Jug.a, al tcnicnte corli!wl médico don
I~rluarrill Sándll'z !Irartin, actuaJmeJl-

./' te Director del Hospitnl militar de
" Vigo.

De rcal ordcll lo digo a V. E. pa
ra sU c,onocimiento v dcmás efectos.
Dios gtlarde a v. k muchos ailus.
Madrid 5 de fcl,rcr" dl~ l!i3l',

BEllENGOEa



BEllENGUEJl
Señor...

O.O.ndm.29

Señor Capitán general de la primera
región.

Señores Presidente del Con..."'t:'jo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

RESERVA

Músico de primera.

JtELACIOH QUE SE CITA

Sargentos.

6 de febrt':rn de lQ31

~f ariano García Jbors, del regimien
to r.alicia. Il). al ele Aragón, 21.

Madrid 5 de febrero de 1931.-Be
renguer.

Francisco Nieto Vargas. del bata
llón Cazadores Simancas. 8. al regi-
miento ~lallorca. 13

Antonio Orkga Rodríguez, del re- TRAN5MISION DE PENSION¡ES
gimiento Pavía. 48. al de Vergara, 57· DE CRUCES

Cayo Alama Santamaría. del regi- {r'
miento Rey, l. al de San Marcial., 44· Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). de

Vicente Martí Ballester. del regi- acuerdo con lo propuesto por el Con
miento Otumba, 49. al de Guadala-. sejo Supremo del Ejército y Marina,
jara, 20. se ha servido conceder a D. Enrique

Antonio Bayon L6p,z. del bata1l6n Casas y Núñez, Contralmirante de la
Cazadores Cataluña. 1, al regimiento Armada. y a su e;.posa. doña Angela
Vergara, 57· Mit.icola Cabrera, domiciliados en Bar

Juan Agorreta Moreno, del bata- celona, calle de Rose1l6n núm. 298, trans-
lIón montaña Estella, 4, al regimien- mi;i6n -de pensión de cruz de San Fer
to Rey, l. nando, que le fué otorgada a su difunto

Manuel Sabugueiro Méndez, del re- hijo el capitán de Infantería D. Fran
¡r,imi-tnto San Fernando, 11, al de Pa· cisco Casas Miticola, por real orden de
vía. 48. 16 de agosto de 1930 (D. O. núme

ro 183), en el empleo de tenier.te, en
cuantía de 1.500 pesetas anuales, que
habrán de percibir en copartici)laci6n. a
partir <le 6 de septiembre de 1924, por
la Habilitación de cruces de esa región.

De real oroen lo digo a V. E. para
HI conócimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
4 de febrero de 1931.

que da principio con el sargento Fran- y afecto a la zona de 1"('C\utamiento
cisco Nieto Vargas y ter.mina con el y reserva de Madrid núm. 1, D. Car
músico de prim,'ra Mariano García :05 Alon;;o Castro. se le abone el ha
rbors, pasen a ,en'ir los destinos que be:- mensual de 9i5 peseta, que le ha
en la mi.sma se expresan, ~au~an(!o Isido seíl~!~d~ por .d <;onsejo S~pre
a:ta y hala en la rensta de Cnnllsar:d Imo d~1 EjerCIto y ~Iarll1a. a part!r de
,;('~ m~" (le la fecha. pnmero del mes act\l:11, por la cItada

]): 1": al orden lo di~o a V. E. pa- ¡unidad ele reserva.
ra su :oIl0c:mienlo y demás eiectos.! De real o~de.n 10 digo a .V. E. pa
Dies ~uarde a \'. E. muchos años. Ira. su COuoCl111len!0 y demas efec~os.
~faJrid :; d~ febrero de 1931. DIOS guard·~ a \. E. muchos anos.

- Madrid 4 de febrero de 1931.
BEUNGUD
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CirCIIlar. Excmo. Sr.: Existiendo dos
vacantes, una d~ capitán y otra de te
nien~e, ambas del Arma de Infantería,
de plantilla, en la unidad de carros de
combate afecta a la tercera Sección de
la Escuela Cent.ral de Tiro, el Rey
(que Dios guarde) se ha servido dis
po 'er se celebre el correspondiente con
curso. Los de los mencionados empleos
que deseen tomar parte en él se han
<le haIlar en posesión del diploma de
aptitud para el ma·r.do y manejo de los
.mismos. y promoverán ;us instancias en
d plazo de veinte días, a parti r de la
fecha de la publicéción de e;;ta disposi

·ción. docum~.-.tadas en la forma regla
;mentaria, por conducto de sus jefes res
¡pe<:tivo;. los cuales las cursarán dírecta
;mente a la tercera Sección de la Escuela
Central de Tiro, debbldo los que se ha
llen sirviendo en Africa hacer con;tar
que t'<:nen cumplido el plazo de mínima
l>Crmanencia en dicho territorio.

'De real orden lo digo a V. E. para
su c1l1ocimiento y d más dectos. Dios
¡.;u:mk a V. E. muchos años. Madrid
$ orle fcbrt'ro dc 1931.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
5 -de febrero de 1931.

Sciinr J. fe Superior de las Fuerzas :'oli
litares de 1Iarruecos.

Señores Capitán general de la ;egunda
región. Intendente general militar e
1nt:rventor gene-ral del Ejército.

Señor ...

DESTINOS

Exenl(). Sr.: El Rey (r¡. D. g.), por
rc-soil!\·;,·,n de ('.<la fecha. ha tenido a
hL'1l cOllferir el 11H111(1" dc la zona d,e
rer'illt:III1;l'II!O ,1<' j'ontcvedra núm. 45,
al e"r"ncJ ·de Inialltcría D. Manuel
C'J!lzúlez Alomo, ell situac;ún de dis
¡lOlli:,1 furzoso en esa región.

D,' r~al orden lo digo a V. E. pa
ra sn conocimiento y demás efectos.
Dio,. ~uardc a v. i.... muchos años.
Ma(lrid 4 de febrero de 1931. .

BERENCUEIl

Selíor Capitán general de la octava
r,cgión.

Sciínr Intcrvl'ntor gelleral riel Ejér
t.<tl'.

Circu~r. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios ¡¡,uarde) se ha servido disponer
que las clues de segunda catcgorla
(ll1C fió(ut'an e~l la siguient~ relaci6n,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido dispon·:r que al coronel de
rnfantería. en sitnación <le reserva.
D. Antonio Bañolas Pa-sano, se le
ahone (,1 haher mensual de 975 pe
sctas r¡ue ¡.. ha sido seiíalaelo por el
Consejo Supremo dd Ejército y Ma
rina. a partir de primero del mes ac
tual, por la zona de reclutamiento y
reserva ele Palma de Mallorca nÍ1
¡n,ro 48. a la que qucda afecto.

lle r('al ortkn lo ctip:o a V. E. pa
ra su conocimiento v clemá" efectos.
Dios guarde a V. E. muchos ·años.
:\1 aclrid 4 de febrero de 1931.

BEJlE,NGUEIl

Sciíor Capitún gl'neral de Dal< are;.

Seiiores Presidente del Consejo Su
pre:mo clel I~jército y Marina e In
terventor ¡;;, neral del Ejército.

SUE.LDOS, HABRRES y GRATI·
FICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que al coronel
de Infanterla, en situación de reserva

BUUGlJU

Seiíor Capitán general de la cuarta re
gión.

Señore; Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Inter
ventor general del Ejército.

---_...... _ ............_...._-=---
.Ice,'. de Clball.rla uerla ~, lall.,

CO~CURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Para proveer.
con arreglo a lo que preceptúa el real
<Iecr,to de 16 de marzo de 11)..11 (DIA
¡HO OI'lCIAL número (1) y reglamento
aprobado por real oi.den circular de 24\
de enero oc '927 (D. O. núm. 21), una
vacante de teniente coronel d" Calxllle
ría (E. A.) en el Depósito tic recria y
(10111,1 de Ecija, dependiente de la S'.c
ción <1e Cahal1ería y Cria Canal1ar <le
este Ministerio, el Rey ('l. D. g.) se
ha servido c1i~lloner se celenre el corres
pondiente concursCl.

Los <le esta clase, Arma y e~cala que
deseen tomar parte en él promoverán sus
instancias para que se Encuentren en di-
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RETIROS

RESERVA

~eñ~ 'Capi.tán g~neral de la octava
región.

SeñOl1')!IS Ca,pÚán general de la prí
m¡~.ra rTeglón, PrC6idente del Con
eoejo SUpll"emo <1:el Ejército y Ma
l'iDa e InteJl'veIltol' genen1 del
Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 6e

ha s~.rvido disponer el pase a situa
ci6n de ~Va del CO'rone-1 d;, Oa
ballería D. Ricardo Chau,sa Maré,
que ejerce el cargo de inspector je
fe de la octava zona pecuari.a, por
haber cumplido ,el dia prim"J"o del
mes actual 13 edad .reglamentaria <pa
ra obteniCrlo, asignándole el' haber
mensual de <)75 pesetas, que deberá
percihir a p.a.rtir d, l día prilTh?ro de
maTlO ,pr6ximo V'enidero. por el re
g-imiento Húsares de la PrinceEa nú·
mero 19 de di.cha Arma, al que 'que
da afecto, ¡por fijar su residen':ia en
esta Cort,°.

I)¡, l'e;¡¡1 o~de.n 110 digo a V. E .pa
ra su conOCImIento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mu,chos añ06.
Madrid 4 defeh:rcro de 193/.

BEltEKGUU

PRORROGAS DE OBSERVACION

Excmo. Sr.: En vista del escrito
:le V. E. de 28 de e!lero último, dan
io cmenta a este Ministerio de ha
bee .conoedido 'una segunda pr6rrGga
a la observación que sufTe Ñ coman
dante de Caballería D. Ramón Diez
~ de Quevedo, el Rey (que
Dl05 guarde) se ha servido confir
ma.r 'la; detlenni.naci6n de V. E., ron
a.r.Q!g10 a 110 di&puoesu> en el regla
nven'to aprobado por real decrC'to de
15 de may() de '1907 (e .L. núme
ro 69) y :real o1'dlen cia-cuIar de 27
de noviembre de 191 I (C. L. núme
ro 2'25).

De real ~d~ lo digo a V. E. pa.
ra. su COIlOCImlle:nto ;y demás efectos.
-DIOS guarde a V. E. muchos añOo6.
Madrid 4 de renro de 193~.

BEUNGUEJl

Señor Ca¡pitán general de la ¡;rime.
ra regi6n.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Artillería.

Caballería.

JlllLACI6N gVE S1t CITA

Se!or Ca.pit4n general
ra regi~n.

Eieñ«ee GaPt.aD.iI!IS gle.nera4. de la
CUMba y eexta Agion~ e I~·
ventor pneral df4 E;6zcito.

Teniente', D. José Gil de León, del
rC,l{imiento a caballo.

Tenicnte. D. Roberto Pomarcs Me·
néndel. del regimiento a pie. 6.

1la<lrid 4 de febr,'ro de 193I.-Beren·
~U{~r.

Teniente, D. Alfonso Barroso Vila
noba, del regimiento Húsares de la
Frincesa.

Teniente, D. Enrique Prada Touya, del
reg-imiento Lanceros E,paña.

Señores Capitanes generales <:le la pri
mera y sexta regiones.

Señores Intendente general militar, In
terventor general <lel Ejército y Di
rector de la Escuela de Equitación
Militar.

~6 del reglamento de la misma, el Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bien dis
poner causen baja como alumnos en el
curso -de dicho Centro los tenientes de
Caballeria y Artillería que figuran en la
siguiente relación, los que se incorpora
rán seguidamente a sus destinos de plan
tilla. acompañado> de sus asistentes y
con los caballos que reglamentariamente
monten, haciendo los viajes y transp01"
tes necesarios por cuenta del Estado.

De r~al orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
4 de febrero de 1931.

BU&IIGUU

DESTINOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo propues
to por el cMonel Director de la Escue
la de Equitación Militar, y de confor
midad con 10 prevenido en el articulo

Seftor...

Ex('mo. Sr.: El Rey (q. D. g.l se
ha servido dios.pO'l1'CT que la Il"elación
i",serta a cont~nua.ción de la real oro
t!',>n circulaa- Q?, 30 de enero últim.¡¡

Círcular. Excmo. Sr.: El Rcy (que (D. O. núm. 24) se entienda recti.fi
Dios guarde) ha tenido a bicn disponer cada en el sentido de' que el cabo
que la' relación ins~rta a continuación de trorn,petas Manuel MQJlt>e{;ón Gu
de la real orden de 31 de enero último tiérrez. del Depósito Central! de Re
(D. O. núm. 25), referente a destinos monta y Compra de Ganado, pasa
de jefes y .oficiales del Arma de Ca- di<stinado, en roncepto de forz06o,
balIería, i entienda rectificada en el a' 'regimiento Ca,zado1j:'lS de Alfoo
sentido de que el verdadero nombre del so XII 1, 24.0 de Caballería, y no al
comandante D. ]u1ián Samaniego y G6- de Dir'agones de Numancia núm. 11,
mez de Bonilla es como queda eXlPre- como() se ~'ac{Q. <;.¡¡nostaT en ~q~ella 60~
sado, y que el del ca.pitán que ~ece berana d16posteión. Es a511l;lIsmo la
en la misma con los a¡pellidos de ,Al- ¡v,alunta.<;! de S: ~. quede 6I'D ~~~to
varez de las Asturias Boltorques, es el el dretstiJno ad]u<hcad'o a,1. de l¡u'al
de D. Fernando Fernández de Córdoba ,y clase Agust~n Cal'lrascad Rwera, qUIe
h)varez de las Asturias Boborques. <J:ebe,rá ContL11'UW .romo 6upernum«a·

De -real orden 10 digo a V. E. para no eon el Dep6si.,to Centlral de R.~.
su conocimiento y demás efectos. Dios monta y C~a de Ganado, al que
guarde a V. E. muchos aftoso Maodrid peJ!tDenece• d ~ d' V E Excmo. ,Sr.: EO. Rey (q. D. g.IM
4 doc febrero de 1931. e 'II~a, o~ ~ o leo a . . pa- "ha. ae:rvi.do c<m~oe<r el miro !PAra

ra. su COJIOICtm'llellto y demú efectOl. BaJrce101l111. al 'iC'll'Pitín <k CabaUleda
BIIJWfGOUl DIOS .gu~ a V. E. muchos afios. (lt.caIla TleIlleTva) , <en situación de r~

Ml1ldlrid .. d¡. febrero de 1931. serva., D. ]OÑ M~ndez GaT'CÍa, c.}
BDD'G lUVicw d~ ~troe Min~.terios" y a.fee-

uaa to al regunq,ento Dragones ~ Nu·
man<:iillC mim. 11, 1XlI' haber cumplililo

de la pdme- la Iedlad para. obtleD.61ilo el dLa prime-
ro d'l!4 Alea actuaJI, di.ponMlrido, al
prOlpio til!mpo, que par fin del mu
mo eea diado <Le baja en el AnDa a.
q~ per'tieDleoe.

Circular. E:tcrno. Sr.: Existiendo
un.a vacante de subalterno (E. R.)
en la Academia especial de Caballe
ría el Rey (q. D. -g.) ha tenido a
bi;n disponer se anuncie el oportuno
concurso a fin de que pueda ser so
licitada ~or los tenientes y alféreces
de dicha escala que 10 deseen, en el
plazo de veinte día'S, contados a par
tir de la publicación de esta re.al. or
den. Las instancias de los sohcltan
tes debidamente documen,tadas, se
cu;sarán directamente por sus jefes
respectivos al Director de la Acad~
mia de. conformidad con lo prevel1l
do ~n el artículo 12 de la real orden
circular <le 21 de abril del ailO último
(D. O. núm. 90).

De real ordcn lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás dectos.
Dios guarde a V. E. muchos ailO,.
Ma'drid' 4 de fC'brero de 1l)3 1 •

BERENGUER

Señor..•

cha unidad dentro del plazo de veinte
dias. contados a partir de la publicación
de esta real orden y con arreglo a la
de 21 de abril último (D. O. núm. 90);
consignando, los que se hallen sin:ien
do en Africa, si han cump1i<l0 el tiem
po de obligatoria permanencia en aquel
territorio.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
4 de febrero de 1931.



BEUNGUD

D. O. núm. 29

g~eral eh b. legun-

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
lidtado par el tl!'!1iente coronel de Ar.
tillería D. Alfredo Zuricald·av ele
Ctaola y Arana, disponible fono so
en esa. región •. el ltry (q. D. g.l se
ha servido cCl1Icederle dos días de
permiso para Bayona (Francia), con
arreglo a lila instrucciones de 5 de
JImio de 1905 (C. L. núm. 101).

De ·real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimi.ento y <L!m~s efectc•.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 4 de febrero de 1931•

BIUKGUEIl

Sef'íor Ca¡pÍltán general de la 61~xta

regi6n.
~~ñ()r Interventor general del Ejér

cito.

LICENCIAS

PREMIOS DE EFECTIVIDAD
.f.Jll.W"tq.,1!""I)....... ~t...... ,.. r'.

EX'emo. Sr.: El Rey (q. p. g.) le
h, servieto conceder al teniente ('es
rala reserva) D. JOlé. Romero Ca·
ma.cho, d·el regimieh'to a pie núme
la 6, el premio de efectividad de
1.300 pelleta.s a partir de primero de
';{"ltiembre último, por treinta y tres
ai'í'OII de .ervicios, con arreglo 11 1:1.
I'cal o,rdien drclSlar de 24 M junio
dl~ 1928 (IC. L.•úm. 253).

luntario, y teniendo en cuenta .lo que
cictermina :la n~.gl;a quinta de la reai
orden de 12 die marzo de 1930
'D. O. núm. 61), el Rey (que Dios
gua.rde) $e ha servido desestima~ 6'J

l}eti.ci6n.
. De re&J1 orden lo di.go a V. E. pa
:a su conocimiento y c:I.emú efectos.
Dios guarde a V. E. mu.chos años.
Madrid 4 d.e febrero de 1931-

BEUHGUD

Señor Capi.tán gener.lll de 1.., cuarta
regi6n.

1931 -Be- EX'C'IIlo. Sr. : Vista la instancia que
. V. E. cursó a se Ministerio en 21

. del m~ próximo pasado, promovida
por el capitán ~ Artiller:a D. En
rique del Re&I1 L6pez, disponibLe. for
zoso en esa región, en súplica de
que se le conceda pasar a disponible
voluntario, y !teniendo en cuenta lo
que determina la regla quinta de la
rf!aJ ordoen circular de u de marzo
de 1930 (D. O. n·úm. 61), el Rey
(que Dios gu,¡rde) ~ ha .ervido des
estim~ su petición.

De ~eal orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demú efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añ~.

'fad'l'id 4 de febrero de 1931•
·"I.lli~I .. ,",I' -

Rodríguez, del
(Granalda), al
supernumerario

DL5PONIBLES

" de f~brero de 1931

Señor Capi1án general de la prilDl~

!"I región.

Señor Interventc!!, gleneral del EJér
cito.

·EX'cmo.. Sr.: El Rey (q. D. g.l se
ha servido disponer que el comandan.
te d~ ArtiUoTía D. Joaquín Pérez Sa
las, disponible forzoso en eoSa región,
quede disponi.bLe gubernativo en la
misma, cO,n arreglo a la Jleall or
den circula~ d·e Q de noviembre de
1922 y r~al decreto d·e 24 de febrero
de 19~O (C. L. núms. 4S8 y SS).

De 'l'1~al orden 10 digo a V. E. pa
ra SU co.nodmiento y demáe efectos.
Dios guarde a V. E. mu<:h~ afios.
Madrid 4' de febrero de 1931.

Bn&RGu"

Seflor Ca.pitán g>enet'al} die la terce1'a
r.egi6n.

Seflor IlIlterv.entar general del Ejér
eLto.

Excmo. 154.'. : Villta. la instanda que
V. E. cui'I's6 a este Ministerio en 24
del mes pr6ximo puado, rpro·móvida
par ell comandante ete Artillería don
José B·erard Laireau., dioSponiblt~. fo,r·
Z060 e-n e.sa J'e·gión, len ostÍplioca de q\le
se le conceda .pasar a disponible va·

o. Sr.: El ~ (q. D. g.) se
ha servido di~JJJer que lP'1 teniente
corooed de Arti11«ía D. Mariano
Muñoz Castellanos, di6ponible forzo
so en esta región, q~e dispónible
gubernativo .en loa misma, con ~re

glo a la real croen circular dte 9 de
noviembre <fe 1922 y .rea.l decreto de
24 de febrero de 1930 (C. L. nú
meros 458 y 55, ·respe'CtiV'a~te).

De !leal orden ·10 di.go a V. E. pa
ra su conocimie.nto y demú e'fect06.
Dios guar<1e a V. E. muchos años.
Madrid 4 de febrero de 1931.

.. ,.,

DESTINOS

SICCIOI •• • r1l:111'[.
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Señor Interventor general del Ejér
cito.

REUCION QUE SE CITA
1

D. 'Eduardo Cavanna del Val, de
regimiento de costa, 4, al quinto re
gimiento ligero, de nueva creaciól1t.

D, Luis Villalba Marquíncz, del 11
regimiento ligero, al 13 de igual dc;no
mi nación, de nueva creación.

D. Félix Gil Verdejo, disponible
forzoso en la sexta región, al 11 re
gimiento ligero, de nueva creación.

Madrid 5 de febrero de 1931...!...Be
renguer.

J.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que los sargen
tos de Artillería comprendidos en la
siguiente relación., que principia con
don Manuel García Fiz y termina con
Antonio Marroig Bisquerra, pasen des
tinados a los Cuerpos que en la mis
ma se índican; verificándose el alta
y baja correspondiente en la revista
de Comisario del mes actual.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde' a V. E. muchos afias.
Madrid S de febrero de 1931.

BEUMOt7K2

Senores Capitanes generales de la .e
gunoda. quinta, séptim. y octava re
gione. y de Baleares....

Señor Interventor genera'l deí Ejér
cito.

ULAClOM gu. a CITA

D. Manuel Garcla Fiz, ,del regimien
~ Ii¡ero, 2 (Granada), al cuarto Ií
"'0, como .upernumerario. (F.)

Exemo. Sr.: El Re-y (q. ·D. g.), por
resolución fecha 4 de·1 actual, se ha
servido conferir los m'andos que se
expresan a los coroneles de Artilleria
comprtlldidos en la siguiente rela
ción, que priJIICipia con D. Eduardo
Cavanna del Val y termina con do
Félix Gil Verdejo.

·De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E.' muchos afias.
Madrid 5 de febrero de 1931.

BEUKGt7K2.
Senores Capitanes generales de la ter

cera y sexta regiones y de Balea
res.

Señor (A¡pitán
región.

Señores Presidente del Consejo Su
premo diel Ej~rdto y Marina e In
terventor general del Ejército.

De reQll orden 10 digo a V.E. 1'3.. 1 D. Nicolás Muñoz
ra su. conocimien10 y demb efectos. regimiento ligero, 2

Dios guaade a. V. E. muchos años. cuarto ligero, como
Madrid 4 de febrero de 1931. (forzoso).

D.. Vicente López del Molino, del
regimiento ligero, 5 (Zaragoza), al no
veno ligero, como supernumerario
(forzoso).

.D. Baltasar Prieto Gómez, del re
gimiento ligero, 7, al 14 ligero, como
supernumerario. (F.) -.

D. ]ulián Núñez Fernández, super
numerario, del regimiento ligero, 8,
al 15 ligero, en igual concepto.

Antonio Marroig Bisquerra, super
numerario, del mixto de Menorca, al
regimiento de costa, 4. en igual con
cepto.

Madrid 5 de febrero de
renguer.
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Seftor Capitán renel'lll de la cuarta n
gi6n.

Excmo. Sr.: Vi;to el escrito de Vue
cencia fecha 9 riel mes próximo pasa
do, en el que cursaba instancia del le
niente de ArtiUeria D. Federico Gon·
zález de Quero. con destino en el regí·'
riúento a pie núm. 4. en súplica de que
se le abonen las pagas de los meses de
marzo a diciem})re de 1929. que con el
empleo de alférez alumno dejó de per·
cibir, el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar la petici6n del interesado, COD
arregto a lo que detetmina la regla lex
ta de la real orden circular de 26 de
marzQ de t930 (D. O. núm. 47). .

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
Iluarde a V. E.muchos aftoso Madrid 4
de febrero de 1931.

B&JlENGUBll

BDINGUD

SUELDOS, HABERES Y GRATIFI
CACIONES

Excmo. Sr.: Visto el escrito de Vue
cencia fe<:ha 19 de enero último, con el
que cursaba instancia del teni:nte de Ar
tillería D. José Relanzón Ga·rcía Criado"
con destino en el regimiento ligero nú
mero 8. en súplica de que le sean abo
nadas las pagas de los meses de marzo
a diciembre de 1929. que como alférez'
alumno dejó de percibir, el' Rey (que
Dios guarde) se ha servido desestimar'
la petición del interesado. con arreglo
a lo que determina la real orden circu
lar de 26 de marzo de 1930 (D. O. nú
mero 47).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Kadrid
4 de febrero de 1931.

Señor Capitán general de la octan. re-
gi6n. _

~,- ,;;. '~'"

Excmo. Sr.: Visto el escrite de Vue
cencia fe<:ha 2 de enero último;" con el
que cursaba instancia del teniente de
Artilleria D. Antonio Urioste Haya, COD
destino en el regimiento a pie núm. S.
en súplica de que se le abonen tas pa
gas de los nieses de marzo a. diciembre
de 1929. ambos inclusive, que con el
empleo de alférez atumno dejó de perci
bir, el Rey (q. D. g.), se ha servi<!o des
estimár la petición del interesado, con
arreglo a lo que determina la regla sex
ta de la real orden circular de 26 de
marzo de 1930 (D. O. núm. 4""

De real i>rden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madri<! 4
de febrero de 1931.

Señor Capitán general de la quinta re
gión.

BaUNGUBa'

de la primera

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y d~ás efeotos.
Di06 guarde a V. E. muchos afiO'.
\1a.dri.d 4 de febRro de 1931.

BDUGtlU

Señor Capitb general de la octava
regi6l&.

Señor Intuventor general del Ej6r·
cito.

Excmo. Sr.: Confonne con lo 90

l:ci.tado por, el capitán de Artillería
D. JUlEo Zumirraga. 1Arnea, dispo
nible fo-t%060 en esa ftgi6n, el Rey
.que Di06 guudle) se ha servido con
~erle pa4llr .1. eoper1lumerario sin
S~ Ido. con residencia en la misma,
tOD a.r;reglo a lo que determinan los
reales decretos de 20 d¡e agosto de
1025 Y 24 de febrero de 1930 (eo
~ecciMt LegisltrtifltJ nmn.. 275 y 55.
rf6l)eCtivamente).

De real ordeJ. 10 digo a V. E. pa
ra !u conocimi.ento y dem's efectOE.
D;os guar'de a V. E. muchos años.
Madrid 4 de febrero de 1931.

BItUNGt1E1t

~i.Clr Ca.pitb gl6«al de la enta
Tf'gi6n.

S~ñor IM.erventor general del Ej6r
cito.

Excmo. Sr.: Conform-e con lo soti·
citado por el capitán tie Artillería don
Antonino Pita IRlesias, diS'(lonible for
zoso en esta región, el Rey (que Dios
guarde) se ha servido concederle pase
a supernumerario sin sueldo, con re
sideocia en la misma, con arreglo a
1'0 S reales decretos de 20 de aROS'
to de 1925 y 24 de febrero de 1930
(C. L. núms. 275 y SS. respectiva·
mente). •

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dio,~ guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de febrero de 1931.

BEItENGUBIt

Señor Capitán general de la primera
región.

Señ'Or Interventor generat del Ejér
cito.

Seftor Capitán general
regi6n.

Señor Interventor general del Ejército.

SUPERNUMERARIOS

RESERVA

ED:mo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ee
ha servido disponer pase a la. I'eser
va. con ftlSidencia .en esta regi6n el
1I*uiell'te co-rone1 de Artillería (~_
la Rlgerva) D. Juan Tena Dávila
Ii~lÚldez. disponible 'forz06O en la
m~a. que ha cumplido ,]a edad re.
glam.-.nta.ria el 2'5 del mes próximo
pasado-.

De ~1 cmlea lo digo a V. E. pI..
ra. 6U co-nocimiento y dem4s dectM.
DIOS .guanle a V. E. muchos afios.
M~ 4 de febrenlo de 1931.

BDDGUQ

Se6o-r Capit'n general 'de la prime.
n. regi6D.

RETIROS

E:K1D~. Sr.: El Rey (q. D. g.) ee
lIa 8~rvldo conceder el p.tiro para
~adr¡d aJ teniente corouel de Arti
llena D. José Morera Fernindez en
reserv~ en .esa región, por h~~r
~umphdo la edad para obtenerlo el

(a .10 del mes próximo pasado, dis.
ponIendo al mismo tiempo qu
~n de ;ente mes sea dado eL b:
Ja en el Arma a que pertenece.

De real o:d~n 10 digo a V. E. a.
ra. su conOCimIento y dem~s efecfos
Du)s l'ruard¡~ a V. E. muchos aAos'
Ma.drid '4 de febrero de 1931. .

BDQ'GUBa

Sefior Ca.pitin general de la sépti
ma regl6n.

Señores Capitán general eLe la pri
m~ra región, Presi.dent¡e del ,Con.
~Jo Supremo del Ejército y Ma.
n!la . e Interventor genera} del
EJérCltO.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solici.
tado por el capitán de Artillerla don
Luis Rambaud Gomá. disponible forzo
so en esta regi6n. el Rey (q. D. g.) se
ha servido conl=ederle pasar a situación
de sUpernumerario sin sueldo. con resi
dencia en esta regi6n, con arreglo a los

~lI:cmo. S.r.: Con forme 'con 10 lO. reales decretos de' 20. de agosto de 1925
1tcltado POr el comandante di! Arti. \ y 24 de febrero últl~o (C. L. núme·
Iler(a D. José Fernin.diez Ladreda ros 275 r SS), respectIVamente.
MentSndez Valdés, disponible fOUMO De real orden 10 digo a V. E. para,
en elta regi6n, el Rey (q. D. g.) te su conocimiento y demlÍ. efectos. Dios
ba servIdo. concede'de pae., a litua. guarde a V. E. muchos afto•. Madrid
cl6u dI'!. ,u~rnumerarlo sin sweldo, 4 de febrero de 1931.
con relldencla en la misma con
a~glo a leY que determinan lo:, rea.
'es decretos eL, 30 de agosto de 1935
"J 24 de febl"ero de 1930 (C. L. 1111.
1DU'0I 275 Y SS, ree.pec:ti.vamen.te).

De real orden 10 digo a V. E. pa-

Dios guarde a V. E. muchos años.

~
Madrid ~ de febrero eLe 193~.

BuuGUD

I Señor Capitán general eLe la 6exta
megi6n.

Señor Intervent()r general del Ejér.
cito.



Excmo. Sr.: En vista del elCrito de
V. E., feoba 30 de enero próximo pa·
&&<io, dando cuenta del acuerdo toma·
do por ese Consejo en .. Inatancla
promovida por dofta ]uan& Marray
Santos, 1"esldente en el Campamento
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TRANSMISION DE PENSIONES
DE CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por D. Santiago Fuentes Ochoa
y doña Amelia Pila Díez, padres del te
niente de Artillería, fallecido, D. Joa
quín Fuentes Pila, en súplica de que se
les conceda transmisión. de pensión anual
de I.sao pesetas, aneja a la Cruz de la
Real y Militar Orden de San Fernan
do, que le fué concedida a su hijo por
real orden de 2 de enero de 1930 (Du
]UO OFICIAL núm. 2), el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con 10 informado por ese Alto
Cuerpo en 26 del mes anterior, ha te
.nido a bien concederles la pensión soli
citada. la que deberán percibir desde el
5 de septiembre de .1925. en coparticipa
ción, por la Pagaduría de haberes de la
primera regiólL

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid 4
de febr~o de 1931.

BUUGUU

Señor Presidente del Consejo Sq>remo
del Ejército y Marina.

Señores Capitán geoneral de la primera
región, Intendente Jeneral militar e
Interventor general del Ejército.

•••
1........

APTOS PARA A:SOENSO

CirCfflar. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien declarar
aptos para el ascenso, cuando por anti
güedad les corresponda, a 105 jefes y
oficiales de Intendencia comprendidos en
la siguiente relación, con arreglo a lo dis
puesto en la real orden circular de 9
de junio último (D. O. núm. 127).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. Madrid 4
de febrero de 1931.

BERENGUER

Señor...

ll&LACI6N QUE SE CITA

Comandante••

D. Mariano Araonguren Landero, de
la primera Comandancia.

D. I1defonso Gil Tejerizo, de la In
tendencia de la séptima región.

D. Cipriano Santodomingo López, de
la primera Comandancia.

D. Miguel Truyol Martorell, de la In
te'lldencia de Baleares.

D. Antonio Faulo Oteca, de la de la
quinta región. '

Terúl'ntee.

D. Pio Sanz Neyra, de la Intenden
cia de Marruecos.

6 de febrero de 1931

D. Antonio Aleón de Castro, de la
Intendencia de ·Ia cuarta región.

D. Roberto Irigoyen Díaz, de la de
la primera región.

D. Adolfo Bond Roig, de la de Ma
rruecos.

D. Gabriel Aldao BO¡1zá. de la de la
octava región.

D. Rafael de la Fuente Pariño, de la
de la sexta región.

D. Fernando Velasco Matads, de la
.de la primera regiÓIL

D. Gonzalo Gonzá1ez González, de la
Academia de Intendencia. .

D. Ovidio Piera Armendáriz, de la
Intendencia de Marruecos.

Ma<kid 4 de febrero de 1931.-Beren
guer.

".

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha ,servido conceder el empleo su
rior inmediato, en pr,opuesta ordi ria
de ascensos del presente mes, al auxi
liar y escrtbiente del Cuerpo Auxiliar
de II~tendencia comprendidos en la si
guiente relación, por ser los más an
tiguos de sus respect:vas escalas en
condiciones d~ obtener.lo, debiendo
disfrutar en el que se les confiere la
efectividad que en la misma sc les
señala.

De real orden Jo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás electos.
Dios R'uarde a V. E. muchos año'S.
Madrid 4 de febrero de 1931.

BEUKGUBll.

Scñor Subsecretario de este Ministe
rio.

Señor Intervcntor general del' Ejér
cito.

RELACION QUE SE CITA

A auxiliar de segunda clase.

D. Dionisio García Velayos, de la
Intcn.dencia General Militar, con la
efectivida'<i de 22 de agosto de 1929.

A auxiliar de tercera clase.

ID. Jesús Vicente Romero, de la
Pagaduría y Caja central militar, con
la efectividad de 12 de enero de 1931.

Madrid '4 de febrero de 1931.-Be
renguer.

•••
llcelOl .1 IICllI1Ia_1 1.......

OOIJEGItOS DE HUERFANOS

D. O. Illtlll. ~9

de Cara'banchel, viuda' de1 maestro
herrador Juan Florindo Santos, soli
citando jngreso en el Colegio de Gua
dalajara de su hija Concepción Flo
rindo Santos, el Rey (q. D. g.). ha
tenido a bi-en conceder a la referida
huérfana derecho a ingreso en el men
cionado Colegio, pudiendo ser llama
da cuando le corregponda.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos.
Dio;;. guarde a V. E. muchos años.
Madríd 4 de febrero de 1931.

BERENGUEll.

Señor Presidente del Consejo de Ad
ministración de la Caja de' Huér
fanos de la Guerra.

Señor Capitá ral de la primera
regiión.

VOLUNTARIOS

CirCw.. 'Excmo..Sr.: Vistas las
consultas elevadas a este Minrsterio,
referent·es a si pueden admitir volun
tarios loSo Cuerpos que tengan cu,
bierta con ellos la décima parte de su
plantilla orgánica, fijada por el articu
lo 4.· del real decreto d,e 20 de agosto
pasado (D. O. núm. 186), el Rey (que
Dios guarde) se ha servido resolver
lo siguiente:

Primcra. El número de clases de
primera categoria, procedentes del vo
luntariado o del reclutamiento, a quie
nes, una vez terminado su compro
mi,o o extinguido -el tiempo de forzo
5a permanencia en filas, se les conce
da la continuación en ellas con dere
cho a percibir los premios que el ci
tado r,ral decreto establece, no podrá
exceder de la décima .parte del efecti
vo de plantilla orgánica. .

¡Segunda. Independiente de los
continuados .en filas a que se refiere
la regla anterior, los cuerpos podrán
admitir voluntarios, .s.in premio, en
calda tina de las revistas. de marzo,
julio y noviembre, hasta el cinco por
ciento de sus ¡plantillas orgánicas, en
las condiciones fijadas por los artícu
los J88 y 389 doe1 Reglamento de Re
clutamiento, aun cual1do tengan com
pletas las referidas plantillas, conce
diéndose, por los Capitan·es generales,
licencia ilimitada por exceso de fuer
za; al número de hombres necesarios
procedentes del r>eclutamiento que les
corresponda, para que no se rebasen
lIIQuellas por la adimisión de volunta
rios.

Tercera. La -duración del compro
miso de 101 continuados -en filu y de
los filiado. como soldados volunta
rios, será de dos afias, y de tres, para
los menores de die~ y ocho aftas que
se admitan con dCltino a 1as bandas
y m6sicas. .

CuartL Los Cuerpos en cuadro,
en qu,~ el número de voluntarios en
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KADRID.-T4LL11U1 Da. D...~
o.oo.b.co • B'I"6••co Da. EI__

Sellor ...

SeÍlor...

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Circular. Excmo. Sr.: De orden dd
excclcntísimo seiíor Ministro del Ejér
cito, por los jcf~s de los Cuerpos, Cen
tros y Dependencias donde prl'sten
scrvicio los pic~rlores militaTes, se re
mitirán a esta Sección, siempre que
a. a,lguJl¡() ~Ie éS,t?s lc corrcsponda per
CIbIr gratlficaclOn por quinquenios, la
oportuna propuesta cn Jaquc :'c haga
Constar la fecha dc la. dis'posición y
DIARIO OFICIAL en quc .'e publicó la con
cesión del premio que cn la a·ctuali
dad se hallc disfrutando cJ intere
sado.

Dio.s guarde a V ... muchos afios.
MadrId 4 de febrero dc 1931.

1:1 1ef. .. la Seoel'"
FRANCISCO FUMOSO

)'IATERIAL DE GUERR..'\ y RE
'OIMENTAiL

Circular. Excmo. Sr.: De orden
del Excmo. Sr. Ministro del Ejérci
to, y para cumplimentar 10 prevenido
en el apartado a) de la real orden
circular de 15 del mes próximo pa
saoo (D. O. núm. 15), los primeros
jeJes de los regimientos de Ca.ballería
remitirán con urgenda a esta Sección
los estados de armamento, material
regimental y material de todas cIa
ses prevenidos en dicha dis-posición.,
e.ncabezándol~s con la existencia que
tienen en prmJlero del actual, ponien
do ddbajo el epí:gra.fe "Ne~esita este
rep;imiento, según plantilla", y obte
nida la diferencia, señalar la sobra
o falta en cada uno de ellos.

Dios guarde a V... muchos años.
Madrid J de febrero de 1931.

R! Jefe .. la s..u...
FRANCISCO FUMOSO

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Próxima la
fecha en que de!be darse de deseeho
el ganado caballar y mular en todas
las Armas, Cuerpos e Institutos del
Ejército, e incluso las Fuerzas Regu
lares lndígena's de Marruecos, con
arreglo a lo que dispone la real or
den circu:ar de 25 de junio de 19 19
(c. L. núm. 250), los primeros jefes
que manden unidad independiente don
de existe ganado de plantilla, de or
den deL. Excmo. Sr. Ministro, remí·
tirá~ a. esta Sección, precisamente
hasta el 28 del mes actual, duplica
das propuestas del ganado de los su
yos respectivos que, por padecer en
ft'rmcdades incurables, no contagio
,;a" v hallarsc inútiles para cl setvi
cio: <ieban ser vendidos en pública su
hasta; y si n.o tienen. ninguno que
proponer lo manifestarán de oficio.

¡Las propucstas de las ye,guas s~ ha
rán por separado de las de los caba
llos y ganado mular, figurando en to
das ellas los scmovientes, por ordcn
de mayor a memor grado de inutili
datl; es decir, que sc encat,czarán con
las más gravcs y tcrminarán con las
l11ás levcs: p~o en lodos ios casos
,lebcn fijar:'e muy tleten,idamcnte los
jd,',; dc la unidarl en no incluir en
dIas ganado joven, a no ser que su
:ncnra;,ilidad c._té !,!cna:l;'Cnte l'ro]¡¡t
<1a v su inutiiitlatl sea acentuatlísima,

,\ la. vcz tendrá en cucnta quc el
tolal tie bajas por mucrtc y vcndidos
de d~"tcho desdc primer.o dc agosto
del aÍlo anterior, más los quc sc ha
yan conccdido en propiedad a indivi.
duos de tropa de la Guardia Civil
desdc dicha fecha y los que se pro
pongan para desecho, no re<basen, a
ser p.osible, las tres cuartas partes del
noveno de los cfectivos' del ganado
caballar dcl Arma de Caballerla, las
tres c,uartas partes del d'Üceavo de
cualiquier otra Arma o Cuerpo, las tres
cuartas partes del décimo de los 1ns
titutos de la Guardia Civil y Carabi
neros y las tres cuartas partes del
dieciseisavo del ganado mular de to-

IISNSIaOIlfS
Jo la~ J 8eaahteI de' •
,ltdaterit 1 'o ID~.....Cntrmet

Ileel.. "1 ca.nllfl J Crll ca"".r
GANADO DE DESECHO

DESTINOS 'das las Armas y Cuerpos referente

\

al Ejército de la Península, y res-
Exc~? Sr.: El Rey (q. D. g.), por pecto al Ejército de Africa, las ~res

r~soluclOn !echa de ayer, ~ ha ser- cuartas partes del séptimo <le todo el
\"Ido. confenr ~l man?,? de la Com'ln- t ganado caballar y mular de las Fuer
dancla de Salll~a~ Mllltar de Ceuta al zas Indígenas. y ¡as tres cuartas 'par
comandante_ medICO D. Servando. Bar- tes del doceavo del ganado mular de
bero Sald~ula, actua~~ente d.e~t¡rl1.do las demás fuerzas de ~Iarruecos, en
en el Instituto de, Hllpene MIlitar. armonía con lo consignado en el pre-

De real o~<ie.n lo dIgo a y. E. pa- supuesto vigente y com.o único me
ra. su COlbOClmlento y demas efec!os. dio de que esta Sección pueda aten
DIOs. guarde a V. E. much'Os anos. der a las necesidades del Ejército con
),ladnd 5 de febrero de 1931. las cantidades señaladas para este fin.

BEllENGUEB. Las unidades cuyo ga.nado sufra
._ . . . alguna epizootia remitirán, coml() las

SenO!:. Capltan general de la primera demás, las propuestas de deseobo, pe-
reglOn. ro n~ se efectuará la subasta aun-

Señores Jefe Superior de las Fuerzas que sea aprobada hasta que desapa
:Militares de Marruecos e Interven- rez~a dicha epizootia.
tor l!"eneral del Ejército. Dios guarde a V ... muchos años.

Madrid 4 de febrero de 1931.

la 1efe de la SeccI6a.
FRANCISCO FlEItlIoso

Selicr ...

IlIU.ACIOlf 011& a CITA

Veterinarioa segundos.

D. ,Carlos Ruiz Martínez, del regi
núnto Artilletía ligera, 14.

D. José Henuán<lez Durán, de la
priméTa Coa:.andancia de 1ntendencia.

D. Enriquc León Olivas, de la se
gUllda Comandancia dc Sanidad (se
gundo grupo).

D. Patricio Alonso Santaolalla, de
la,; rntervenci.ones M ilitares de Ye
ba:a occidcn tal.

D. Román Luera Puente, dcl cuar
t0 regimiento de Zapadores.

D. j(¡sé /)olUín,p;uez Astudillo, de la
pr:lnera Comanelancia, de Sanidad
(p"imer grupo).

D. E1<telio Gómez Díez, dc la Es
<'u"la (It- Equitaciún Militar.

I l, Raml'l11 'ro'11á._ Sa:daiía, elcl ha
talhll de Ingeniero,; dc Tctuáll.

. ! J, :\l1dn',s AI1l~d,)r Ho'dado, dcl rc
g;~ll:t:iltu 11 LJ:-'arc ...; 1J:lvía, .20.° de Ca
hal!nía.

!J. Fral1 cifco Ccrrad:l Zoya, dc la
S(,.,,11l1da Comanc!al1cia (Iv Sanidad (ter
l'l.' grupn).

1l, Luis Domcl1cch Lafuentc, del
/), púsito ele recría y (lol11a de Ecija.

! l. Enlogio Fernández Martíl1lcz, de
la COlllaudancia de Intendencia dc
C"llla.

.\): Edmulltlo Ferrer I'báliez, del re·
¡:¡'lllllcnto Illfantcrla Ceuta.

1). Matro 'Madridcjos Villegas, del
D,'pósito dc recría y doma de Jerez.

Il. Curmclo Gracia Estella, de la
quinta Comandancia de Intendencia.

Madrid 5 de febrero de 1931.-Be
renguer.

lICel... h .....

:\PTOS PARA ASCENSO

Circular· Excm~. Sr.: El Rey (que
Dks guarde) se ha servido dec.larar
aptos para el ascenso al empleo su
perior inmediato, cuan'lid por anti
güedad les corresponda, a los oficia
les del Cuerpo de Veterinaria Mili
tar comprendidos en la siguielbte re
iac:án. que principia con D. Carlos
Ruiz )'fartínez y termina con D. Car
mela Gracia Estella, por reunir las
cO:1J.ici-ones que detennina la ley de
29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra sU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
),\ ",Irid ,; de febrer~ de 1931,

BERENGUER

~tIfC.;'------"''''''....-------

\ fila~ sea ;uperior a su plantilla, no po
~, drálí admitir nuevos voluntarios, has
;=.. ta que por licenciamiento de los ac-

~
:) tuales. sea extinguido el sobrante y
:J; tenp;:lll en filas individuos prooedentes
r;J dd reclutamiento forzoso.
: De real orden lo digo a V. E. para
. su conocimiento y demás efecto>.

Dios guarde a V. -muchos años.
),[adrid 5 de febr, e 1931.

BUBJIGUD
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Las suscripciones particulares se ad

mitirán, como minimun, por un se
mestre. principiando tIt l.- d, ""!'O.
abril, julio u octuOr,. En la~ suscr¡p
ciones que se hagan despues de las
citadas fechas, no se servirán númeroa
atrasados ni se hará descuelllto alguno
por este concepto en los precios ji-
jados. ,

Los pagos se harán por anticipado;
al anunciar las remesas de fondos por
Giro postal, se indicará el número '7
fecha del resguar-do entregado pO«" la
oficina correspondiente.

Las reclamaciones de nÚlneroe e
pliegos de una u otra publicac.i6D que
hayan dejado de recibir los seii_
suscriptores, serálll atendidas crataita
mente si le hacen en estos pluO&:
En Madrid, las del DIUIO OFICIAL,

dentro de los dos días siguientes a
su fecha, y las de la CoJtcciólt 1.1
gislolivo en igual. preiodo de tiempo,
despuEs de recibir el pliego siguiente
al que no haya llegado a su poder.

En provincias y en el extranjero se
entenderán ampliados los anteriores
plazos en ocho días y en dos meses,
respectivamente •

............
12,1I a

1,01 »
24,00 »

............D" ..... ..
14,1I •

••••

Número o pUeco del dla......... ... ......
NlÍJlIerO o pUeco atruado........... aPI'Clllfl'&lllU............................. .... a

SUSCRIPCIONES

DEL

MINI.TERIO DEL. E ... *RCITO

Diario Oficial.
SEMESTRE ..'~ '7~ ..1ExtraDJUO ..

ABO '~ '7 Prori.ciaa. \' ..l ExtraDJUe I ..

Al

A la ColecclÓD LegislaUva.

SEMESTRE ) MadJd. '7 ¡mrriacia .
1ExtraDJero. ..

ABO fMadrid. '7 proYÚlciu .
ExtraDJUO , .

DeapuEs de loa plazos indicados no
rerAn atendidas las reclamaciones y
pedidos si no vienen acompafiadaa de
su importe, a razón de 0.50 peretas cada
número del DIARIO OFICIAL. o pliego
de Coltcció,. Ltgislntiw.

En los pedidos de ltlgi61ación, tanto de DIARIOS OnCIALES como de pliegos de la Col,cción L,gislat;· +
'Va, debe 6eñalar6e siempre, a mAs del año a que corresponden, el número que cad~ publicaci6n \leva
correlativo j el D. O. en cabeza de la primera plana y los pl.ieg~ de Colección al pie de la miama, y,
en defecto de éste, indíquen6e. las página., que comprende ~l pliego o pliegos que se desean.

Al Diario Oficial "1 ColecciÓD LegtalaUva.

SEMESTRE...... ..1 Madrid. '7 proriDcia................ 17... ,......
I ExtraDJero. 11,IO a

AAo lMadrid. '7 ProviDci....................... »

1_.----------Ex-tr-aD-J-ero-..-..-..-..-.._.._.._.._.._....._.._.._,,_._... a_-,

p--
i 1-.-11-.-11-0-'I-C-I.-L'-C-O-LE-C'C-I-61-L-E-.1-$L-.-'1-'.--'

+
PUBLICACIONES OFICIALES QUE SE HALLAN DE VENTA EN ESTA ADMINISTRACION

La AtlDlDlstracl6a del "DIario Ondal" vo1Iu ColeCClóD legislativo"

t
11

Diario Oficial

C.llcción Legislativa

Gacetas

Tomos encuadernados en holandesa por trimestres. De 1888 a la fecha.
Tomos encuadernados en Tústica, a 8 pesetas:
4.' del ailo 1914; 2.-, 3'- Y 4.' de 1915; 4.' de 1918; 4.- de 1920; 1.-, 2.-,
3.· Y 4: de los aiios 1921 • 1922. 1923, 1924. 1925, 1926. 1927, 1928, 1929 Y
1,· Y 2,· de 1930 • Números sueltos correspondientes a los años 1924 a la
fecha. a 0.50 pesetas uno.

Años 1881, 1884, 1885. 1887, 1&99, 1900. 1918. 1919. 1920, 1921, 1922, 1923, 1924,
1925, 1926, 1927. 1928 Y 1929, a 9 pesetas el tomo encuadernado en rústica,
13 en holandesa, nuevos. y varios tomos encuadernados en holandesa 0ue
distintos afíos, en buen uso, a 10 y 12 pesetas tomo.
Pliegos sueltos, de varios afios, a o,So pesetas uno.

Se venden tomos de la Gaceta, encuadernados en pasta, afias 1921 a 1925, ín- +
clusive, completos, y sus anexos. Tomos sueltos de los afias 1911, primer se-
me.'lre; 1917, ¡1rimero y segundo; J918, los cuatro trimestres; 1919, primero .
y segundo.

es independiente del Depósito Geogdfico e Histórico del Ejército. Por con
siguiente, todos los pedidos de DIARIO (JJflCIAL y Co/eeeió" LC!Jislati1Ja y cuanto
se relacione con estos asuntos, asl como an.uncios, suscripciones, giros y
abonaré" deberán dirigirse al sellar Tenjente coronel admjnislra¡jur del DIARIO
OFICIAL DEL MIXISTEIUO DEL EJER.CITO. y no a.l referido Dep6slto.

••

A NLJNC¡OS PARTICULARES
Los procedentes de Espal\a se insertar!n a razón de 0,20 pesetas línea sen
ci!la del cuerpo 7. en 'Plana variable. haciéndose ull'a bonHicación del ro por lOO

¡p. los que se contraten. O abonen por al\os anticipados. Para el extranjero, o':js
pesetas linea sencilla y p&&,o antidpado. L~ plana se diride en cuatro colamnas...a • _


